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cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que
proceda en derecho. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Así lo manda y firma el Sr. Presidente de la Diputación Provincial, en Teruel, a fecha de firma electrónica, se-
ñalando que la suscripción de la presente resolución parte del funcionario firmante, se realiza, exclusivamente, a
los efectos de garantizar la autenticidad e integridad de la misma.

Teruel, a 26 de diciembre de 2024. El Presidente, D. Joaquín Pascual Juste Sanz; el Sercretaro General Acc-
tal., D. Alberto Diego Pérez Fortes. Documento firmado electrónicamente.

Núm. 2024-4405

CUEVAS DE ALMUDÉN 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria nº 1/2024 del ejercicio 2024.
El expediente  1/2024 de Modificación Presupuestaria  del  Ayto. Cuevas de Almudén para el ejercicio  2024

queda aprobado definitivamente con fecha 30 de diciembre de 2024 en vista de lo cual, de conformidad con el ar-
tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede
a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
Aumentos De Gastos

Capítulo Denominación Importe
1 Gastos De Personal 0,00
2 Gastos En Bienes Corrientes Y Servicios 0,00
3 Gastos Financieros 0,00
4 Transferencias Corrientes 0,00
5 Fondo De Contingencia Y Otros Imprevistos 0,00
6 Inversiones Reales 223.118,48
7 Transferencias De Capital 0,00
8 Activos Financieros 0,00
9 Pasivos Financieros 0,00

Total Aumentos 223.118,48

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:
Disminuciones de gastos

Capítulo Denominación Importe
1 Gastos de personal 0,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 0,00
3 Gastos financieros 0,00
4 Transferencias corrientes 0,00
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
6 Inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

Total disminuciones 0,00
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Aumentos de ingresos
Capítulo Denominación Importe

1 Impuestos directos 0,00
2 Impuestos indirectos 0,00
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 0,00
4 Transferencias corrientes 0,00
5 Ingresos patrimoniales 0,00
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 10.000,00
8 Activos financieros 213.118,48
9 Pasivos financieros 0,00

Total aumentos 223.118,48

Disminuciones de ingresos
Capítulo Denominación Importe

1 Impuestos directos 0,00
2 Impuestos indirectos 0,00
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 0,00
4 Transferencias corrientes 0,00
5 Ingresos patrimoniales 0,00
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

Total disminuciones 0,00

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Cuevas de Almudén..- A fecha de firma electrónica.

Núm. 2024-4429

CUEVAS DE ALMUDÉN 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha 25/10/2024 aprobatorio de la Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por la utilizacion privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local por las instalaciones
de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón.

El acuerdo de aprobación inicial se entenderá como aprobación definitiva, sin necesidad de adoptar expresa-
mente acuerdo en tal sentido y, a continuación, se publicará íntegramente en el BOP el texto definitivo de la orde-
nanza.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 141 de la
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y en el articulo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales


